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HISTORIA

Ante la creciente problemática que representa 
el cáncer en sus múltiples formas, diversas 

organizaciones sociales y de asistencia privada 
tomamos la decisión de unir esfuerzos desde el año 
2000 para impulsar la creación de la Red Contra el 

Cáncer.
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MISIÓN

Ser un espacio de interacción e interrelación entre 
sus miembros y los diferentes sectores de la 

sociedad, para la prevención,  detección oportuna, 
atención y control del cáncer.
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VISIÓN

Ser una Red consolidada, reconocida 
nacional e internacionalmente en la 

atención integral del cáncer.
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OBJETIVO GENERAL

Articular esfuerzos entre los diferentes sectores de la 
sociedad, encaminados a la promoción de acciones que 

disminuyan la aparición del cáncer
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OBJETIVOS ESPECIFICOS

• Impulsar la creación de políticas públicas que 
prevengan, atiendan y controlen el cáncer en México.

• Promover la movilización de los recursos humanos, 
económicos y técnicos.

• Promover una cultura de la detección oportuna, 
prevención y atención de los diferentes tipos de cáncer.

2009



Crear sinergias

Generar y difundir 
información

Capacitar y 
profesionalizar a los 

integrantes de la Red

ESTRATEGIAS



Realizar  campañas de 
recaudación de fondos

Motivar la participación 
ciudadana en actividades de 

detección oportuna.

ESTRATEGIAS
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INICIATIVAS 

• Incluir en libros de texto gratuito  el tema de la auto 
exploración en niños. ( SGK ).

• Unificar información sobre el cáncer , síntomas pri marios, 
factores de riesgo y normas oficiales con respecto a las 
diferencias de edad, sexo y ámbito social.

• Incluir en la canasta básica,  medicamentos de terc era 
generación.
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¡ GRACIAS!
redcontracancer1@yahoo.com.mx

comunicacion1@amlcc.org

Tel. 55 74 03 93  ext. 108
2009



DOCUMENTO ÉTICO 
RED CONTRA EL CÁNCER

DESDE EL AÑO 2006.
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La RED CONTRA EL CÁNCER se constituyó en 
el año 2000 en la Ciudad de México con el 
propósito de articular esfuerzos en favor de la 
salud y la calidad de vida de la población 
mexicana específicamente en lo que se refiere a 
la prevención, detección y atención del cáncer. 
Sus organizaciones miembro contribuyen desde 
sus distintas especialidades para el 
enriquecimiento y fortalecimiento del trabajo de la 
Red que el día de hoy está integrada por 30 
organizaciones civiles e instituciones de 
asistencia privada.
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HISTORIA



PRINCIPIOS

La Red es un espacio donde convergen distintas organizaciones e 
instituciones. Por ello, la diversidad se considera como un valor y 
es reconocida como parte de su riqueza.
Entre las integrantes de la Red priva la confianza y el respeto, las 
diferencias se hablan con claridad y en los momentos oportunos. 
Enfrentamos unitariamente las adversidades y propiciamos un 
espíritu de ayuda mutua.
Es regla general realizar nuestro mayor esfuerzo para cumplir con 
los acuerdos tomados en las reuniones mensuales a través del 
trabajo de comisiones en las que participan sus integrantes.
La misión de la Red es favorecer la confluencia de voluntades para 
llevar a cabo acciones unitarias en torno al cáncer y a las 
actividades que favorezcan la cultura de la prevención y detección 
oportuna.
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FUNCIONAMIENTO

La Asamblea es la máxima instancia para la toma de 
decisiones y ésta constituida por las organizaciones miembro 
de la Red.
La Asamblea define la orientación y ejes de trabajo, elige y 
revoca a la Coordinación General , decide sobre las 
comisiones de trabajo y evalúa en conjunto el trabajo de la Red. 
Asimismo, decide sobre el destino de los recursos materiales. 
La Red cuenta con una Dirección General y una 
Coordinación Ejecutiva que esta compuesta por dos 
personas, la Directora y la Coordinadora , cuya función 
principal es vigilar que se cumplan de la manera mas eficaz los 
objetivos, tareas y metas de la Red y vigila sus procesos. Son 
las representantes públicas de la Red.
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ORGANIGRAMA
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En la Red pueden participar organizaciones civiles, instituciones, agrupaciones 
sociales y personas a título individual que radiquen en la Ciudad de México, el Área 
Metropolitana o en el interior de la República.
Las organizaciones integrantes de la Red que se ubican en el Distrito Federal y el 
Área Metropolitana se comprometen a asistir a las reuniones mensuales y a cumplir 
con los acuerdos tomados por la Asamblea . Asimismo, se comprometen a cubrir el 
monto de la membresía que será destinado para los insumos necesarios en el 
desarrollo de las actividades propuestas.
Las organizaciones miembro que radican en los estados de la República deberán 
asistir por lo menos a dos reuniones al año y  cumplir con los acuerdos tomados en 
la Asamblea que les serán informados sistemáticamente a través de la 
Coordinación General . Asimismo, se comprometen a cubrir el monto de la 
membresía que será destinado para el desarrollo de las actividades acordadas en la
Asamblea .
Todas las organizaciones integrantes de la Red deberán participar por lo menos en 
una Comisión de Trabajo y deberán entregar un reporte detallado al concluir toda 
actividad. Asimismo, informarán periódicamente de los avances en la Asamblea .

FUNCIONAMIENTO
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Las organizaciones de los estados deberán realizar actividades simultáneas a las 
que desarrolla la Red en sus diferentes ámbitos geográficos, favoreciendo la 
visibilidad del trabajo de la Red y promoviendo alianzas con diferentes 
organizaciones, instituciones y personas. Deberán informar a la Coordinación 
General los resultados obtenidos y enviar un reporte detallado de toda actividad 
realizada.
Para los casos que requieran ser canalizados a otras organizaciones miembro, se 
utilizará el mecanismo de referencia y contrarreferencia y deberá informarse de todo 
caso a la Comisión de Seguimiento para que ésta a su vez asegure el proceso y 
registré la información pertinente hasta la conclusión del servicio solicitado. 
Las representantes de las organizaciones que asistan a las reuniones mensuales o 
que representen a una organización en la Red deberán tener capacidad de tomar 
decisiones en nombre de su organización.
Las decisiones en la Red se toman buscando el consenso y en el caso de no 
lograrse se llevará a votación. Cada integrante representante de una organización 
tendrá un voto para la aceptación de acuerdos, éstos se tomarán con el 80% a favor 
del total de los votos emitidos.

FUNCIONAMIENTO



La participación de personas a título e individual o de organizaciones amigas puede 
ser de acompañamiento o bien participando en algunas de las comisiones de trabajo. 
Sin embargo, no tendrá derecho a voto ni peso en las decisiones de la Red, 
tomándose con el carácter de recomendación o sugerencia.

Las organizaciones amigas de la Red son aquellas que sin tener la membresía 
participan en la vida cotidiana de la Red y se suman a las actividades que se realizan 
de manera conjunta.
La propuestas para las nuevas organizaciones  integrantes de la Red tendrán que 
ser avaladas por dos o más integrantes o bien por solicitud expresa dirigida a la 
Dirección y/o a la Coordinación General . Asimismo, deberán cumplir con los 
procedimientos para la solicitud expresa de membresía (carta y cuestionario) que 
solicitarán a la Coordinación General .
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FUNCIONAMIENTO



La Red funcionará regularmente con Reuniones Mensuales Resolutivas
o Asamblea , donde se presentarán:
A) Los objetivos y avances de la organización anfitriona;
B) Los informes correspondientes a los avances de las comisiones y  los 
resultados obtenidos en el desarrollo de las actividades:
C) La presentación de un tema de interés general, y
C) Asuntos varios
Las Reuniones Mensuales Resolutivas se realizarán en una organización 
diferente cada mes. Las organizaciones que no cuenten con espacios 
disponibles acordes para tal efecto pueden ser apoyadas por otras que 
puedan facilitar sus espacios.
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FUNCIONAMIENTO



Cuando algunas de las organizaciones integrantes de la Red asistan como 
representantes de la Red deberán hablar en su nombre y no podrán asumir posturas 
o compromisos sin tener autorización expresa de la Asamblea . 
Cuando haya duda o se presente algún dilema en quien esté representando a la Red
en un espacio público deberá reservarse y consultar con la Asamblea sobre la 
posición a tomar. En caso de no ser posible, deberá hablar a título personal y hacer 
la aclaración dejar claro que no necesariamente es la posición de la Red. 
Ninguna organización miembro ni persona alguna podrá usar el nombre de la Red
con fines ajenos a su misión y propósitos; ni utilizará el nombre de la Red para 
obtener beneficios propios.
La Red es una instancia neutral ante las diversas posiciones políticas y grupos 
religiosos y es autónoma en sus decisiones y actuaciones. No promociona artículos 
ni marcas.
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FUNCIONAMIENTO



I.- En ellas:
1. Se toman las decisiones sobre el rumbo, acuerdos y compromisos de la 

Red. Ésta es la máxima instancia de decisión.
2. Da los lineamientos para el cumplimiento de los compromisos acordados 

y sobre la modalidad para el desarrollo de las actividades propuestas.
3. Nombra las Comisiones de Trabajo .
4. Nombra una Comisión Evaluadora de las actividades realizadas 

durante su   ejercicio e integrará un informe que será presentado en la 
última reunión del año.

5. Designa a las representantes de la Red en eventos públicos.
6. Aprueba el ingreso de nuevas organizaciones como miembro de la Red.
7. Aprueba y revoca las funciones de las Comisiones de Trabajo .
8. Decide sobre la disolución de la Red.
9. Decide el destino final de los recursos materiales en caso de disolución 

de la Red

2009

I.- REUNIONES MENSUALES 
RESOLUTIVAS



1. Son las instancias que articulan y dan seguimient o a las decisiones tomadas en las 
Reuniones Mensuales Resolutivas.

2. Vigila que se cumplan de la manera más eficaz los objetivos, metas y tareas de la Red y sus 
procesos,

3. Es responsable, junto con la Comisión de Administ ración  del manejo adecuado y 
disponibilidad de los recursos materiales y financi eros de la Red.

4. Convoca a las organizaciones miembro para las Reun iones Mensuales Resolutivas
5. Elabora la minuta de las Reuniones Mensuales Reso lutivas y envía con oportunidad la 

invitación y orden del día para la siguiente reunió n. 
6. Garantiza la comunicación interna y facilita que f luya entre las organizaciones miembro y las 

comisiones de trabajo. 
7. Mantiene contacto permanente con las organizacione s miembro de los diferentes estados e 

informará a la Asamblea de los resultados obtenidos en las actividades foráneas.
8. Garantiza que fluya, entre las organizaciones miemb ro, la información externa que se recibe 

en la Red, inclusive entre las organizaciones de los  estados. 
9. Representa a la Red en casos imprevistos.
10. Proporciona información a periodistas, agencias,  organizaciones y personas interesadas en 

el trabajo de la Red o nombra a una persona o varia s personas para que lo hagan.
11. Es responsable del archivo y de los bienes mater iales de la Red.
12. Actualiza y maneja el directorio de las organiza ciones  miembro y de las instancias de los 

servicios de salud
13. Prepara el material necesario y colabora con la Comisión Evaluadora para la integración de 

los informes parciales y el informe anual.
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II.- LA DIRECCIÓN Y LA 
COORDINACIÓN GENERAL



1. Todas las integrantes de la Red deberán participar  cuando menos en una 
Comisión de Trabajo.

2. Las Comisiones de Trabajo que se formen deberán llevar a cabo tareas 
específicas. El cumplimiento de dichas tareas es responsabilidad de las 
integrantes de cada Comisión .

3. Cada Comisión nombrará a una responsable para coordinar las actividades.
4. La Comisión convocará al resto de las integrantes de la Red para colaborar con 

las actividades planeadas.
5. Sistematiza e informa de los resultados parciales de sus actividades en las 

Reuniones Mensuales Resolutivas .
6. Informa por escrito a la Coordinación General y a las integrantes de la Red los 

resultados finales de sus actividades.
7. Se coordina con la Comisión de Administración acerca del monto destinado 

para las actividades que les corresponde y se responsabiliza de entregar 
comprobantes de los gastos, durante los 15 días posteriores al término de la 
actividad realizada.

8. Se coordina con la Comisión de Comunicación para difundir en los medios de 
comunicación masiva las actividades propuestas o los resultados obtenidos en 
alguna actividad. (se cuenta con un directorio de medios actualizado)

9. Se comunica con la Coordinación General para decidir sobre los casos o 
situaciones imprevistas.
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Todas las integrantes de la Red deberán participar  cuando menos en una 
Comisión de Trabajo.
Las Comisiones de Trabajo que se formen deberán llevar a cabo tareas 
específicas. El cumplimiento de dichas tareas es responsabilidad de las 
integrantes de cada Comisión .
Cada Comisión nombrará a una responsable para coordinar las actividades.
La Comisión convocará al resto de las integrantes de la Red para colaborar con 
las actividades planeadas.
Sistematiza e informa de los resultados parciales de sus actividades en las 
Reuniones Mensuales Resolutivas .
Informa por escrito a la Coordinación General y a las integrantes de la Red los 
resultados finales de sus actividades.
Se coordina con la Comisión de Administración acerca del monto destinado 
para las actividades que les corresponde y se responsabiliza de entregar 
comprobantes de los gastos, durante los 15 días posteriores al término de la 
actividad realizada.
Se coordina con la Comisión de Comunicación para difundir en los medios de 
comunicación masiva las actividades propuestas o los resultados obtenidos en 
alguna actividad. (se cuenta con un directorio de medios actualizado)
Se comunica con la Coordinación General para decidir sobre los casos o 
situaciones imprevistas.
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III.- COMISIONES DE TRABAJO



1. Es responsable de integrar el fondo de la Red a través del pago 
de las membresías de las organizaciones integrantes de la Red.

2. Informa del uso de los recursos parcial y anualmente. 
3. Es responsable de acordar con las Comisiones de Trabajo los 

requerimientos para el desarrollo de las actividades y de 
proveerlas de los recursos acordados en la Asamblea .

4. Informa por escrito a la Asamblea cada tres meses de los 
ingresos y egresos, así como de los recursos disponibles.

5. Es responsable de la elaboración y actualización del inventario de 
bienes de la Red.
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3.1.- Comisión Administrativa ( y de finanzas)



3.2.- Comisión de Evaluación

1. Está en contacto permanente con las comisiones de trabajo a fin de 
proveerse de la información necesaria para integrar los informes 
parciales y el informe anual.

2. Sistematiza la información necesaria que de cuenta del desarrollo y 
conclusión de las actividades

3. Integra el informe anual que deberá reflejar las actividades de la Red 
desarrolladas en el año con información de texto y un registro gráfico, así
como de los productos obtenidos en caso de que los hubiera.

4. Entregará por escrito los resultados obtenidos en la evaluación para que 
forme parte del archivo de la Red.

5. En la Red se evalúa el desarrollo de las actividades y los resultados, no 
a las personas.
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1. Diseña un calendario anual para la realización de actividades de difusión 
masiva del trabajo de la Red. Para ello, podrá organizar conferencias de 
prensa, asistir a espacios radiofónicos o televisivos y  proporcionar 
información para la prensa escrita. 

2. Convoca a integrantes de las organizaciones para participar en los 
medios de acuerdo a la especialidad del trabajo de cada organización.

3. Informa a la Coordinación General de cualquier evento de esta 
naturaleza, ofreciendo información precisa sobre las características de la 
actividad para que la Coordinación General  informe al resto de las 
integrantes.

4. Hace el seguimiento de las notas, reportajes o programas en los que 
aparezca información derivada de la actividad y presenta un informe 
detallado de los resultados obtenidos en la siguiente reunión mensual.

5. En caso de requerir materiales o insumos para su desarrollo de las 
actividades propuestas deberá estar en contacto con la Comisión de 
Administración ( y finanzas) a fin de garantizar que se cuenta con todo 
lo necesario.
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3.3.- Comisión de Comunicación



1) Diseña proyectos que puedan ser realizados por las integrantes de la Red a fin de 
desarrollar acciones conjuntas que permitan dar mayor visibilidad y fuerza a la Red y a sus 
integrantes.
2) Recibe propuestas de las organizaciones miembro y participa en su diseño.
3) Presenta en las Reuniones Mensuales Resolutivas las propuestas a fin de recibir 
recomendaciones y, en su caso, la aceptación de la Asamblea.
4) Gestiona y/o apoya en la gestión de fondos para el desarrollo de las actividades 
propuestas
5) Mantiene un estrecho contacto con la Comisión Administrativa para el ejercicio de los 
recursos y comprueba los gastos efectuados en un plazo no mayor de 15 días una vez 
concluida la actividad.
6) Mantiene comunicación frecuente con la Coordinación General e informa de los 
avances en las actividades.
7) Reporta a la Comisión de Comunicación los logros obtenidos a fin de que éstos sean 
difundidos en los medios de comunicación masiva.
8) Puede recurrir a la Comisión de Seguimiento para solicitar su apoyo en actividades 
puntuales.
9) Integra un informe pormenorizado de las actividades desarrolladas que incluya texto y 
repote gráfico y se lo hará llegar a la Coordinación General para su difusión entre las 
organizaciones miembro.
10) Entrega una copia del informe de la actividad a la Comisión de Evaluación a fin de 
que dicha información sea integrada en el informe parcial y anual de actividades.
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3.4.- Comisión de proyectos



3.5.- Comisión de seguimiento

1. Ésta Comisión estará en estrecho contacto con la 
Coordinación General y con las comisiones de trabajo y  
fungirá como apoyo de ellas cuando le sea solicitado.

2. Apoya la integración del informe final con la Comisión de 
Evaluación.

3. Integra un documento para la referencia y contrarreferencia de  
casos entre las organizaciones miembro, da seguimiento a la 
canalización e integra un informe del proceso y de los 
resultados de la canalización.

4. Entrega a la Comisión de Evaluación los resultados obtenidos 
para la integración de los informes parciales y el informe anual. 
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PAPELERIA PARA ORGANIZACIONES 
MIEMBRO
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